
 
 

LLAMADO A CONCURSO  
BECA DE DOCTORADO PARA ESTUDIANTES EN PROGRAMA NACIONAL 
Programa de Doctorado para estudiantes del Doctorado en Ingeniería de 

Procesos de Minerales de la Universidad de Antofagasta 
Código Procedimiento: ANT1106-D3089 

 
 
 
 Fecha Publicación: 18 de marzo del 2013 
  
El Ministerio de Educación, mediante Resolución Exenta 6891 de fecha 
14/12/2011, ha adjudicado propuestas de convenios de desempeño en Formación 
Inicial de Profesores, Innovación Académica y Fortalecimiento Técnico 
Profesional, ámbitos de la Calidad del Aprendizaje y la Gestión en el marco del 
Fondo de Desarrollo Institucional, año 2011.  La Universidad de Antofagasta  se 
propone utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto ANT1106: “Doctorado en 
Ingeniería de Procesos de Minerales, un postgrado de calidad internacional ”, 
para efectuar pagos elegibles en virtud del presente Llamado a Concurso. 
Antecedentes Generales 
Llamase a concurso para otorgar dos becas de tres años de duración cada una, para 
alumnos que ingresan el año 2013 al Programa de Doctorado en Ingeniería de Procesos 
de Minerales de la Universidad de Antofagasta, en el marco del proyecto Mecesup 
ANT1106. 

Requisitos de postulación 
 
 Estar aceptado para el ingreso 2013 en el Programa de Doctorado en Ingeniería 

de Procesos de Minerales de la Universidad de Antofagasta. 
 Tener dedicación exclusiva al Programa 
 No tener otra beca o contrato de trabajo con financiamiento externo al Programa. 
 No tener relación contractual con la Universidad de Antofagasta. 

BENEFICIOS 
Duración de la Beca          
 
Hasta seis semestres, con renovación anual de acuerdo a rendimiento. 
  
Descripción de los Beneficios 
 

Tipo de Beneficio (Anual) Fuente de Financiamiento Monto Involucrado 
Mantención  Mecesup2 $ 6.000.000 
Arancel y Matricula  Mecesup2 $ 2.000.000 

 



 
Antecedentes requeridos para postular 
 
 Formulario de postulación (formato estándar de Mecesup) con fotografía reciente a 

color. 
 Fotocopia de Licenciatura y/o Título profesional 
 Adjuntar carta de aceptación al programa para ingreso 2013.  
 Adjuntar currículo y fotocopias simples de respaldo de antecedentes 
 Certificado de notas de pregrado (y postgrado si corresponde) y ranking de 

promoción en pregrado (si corresponde) 
 Carta intención redactada por el postulante 
 Dos cartas de recomendación 
 
Los antecedentes deben ser entregados en la oficina del Mecesup en la Universidad 
(Av. Angamos 601. Piso 3) antes de las 17:00 hrs del 15 de marzo del 2012 
 

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 
 
La Comisión para selección de alumnos becados estará formada por el Consejo del 
Programa de Doctorado, al cual se incorporará la Directora de la Escuela de 
Postgrado. 
La selección de los alumnos becados se hará en base a una evaluación cualitativa, 
con apoyo de una pauta cuantitativa, que considera dos áreas: 1) Antecedentes 
académicos evaluados en un 80 % y 2) Motivación y referencias en un 20 %. Estas 
áreas consideran a su vez los siguientes aspectos: 
 

1. Antecedentes Académicos [80%]: notas de pregrado y postgrado 55%, 
Ranking de la promoción de pregrado 15% y Experiencia profesional y/o 
académica y producción científica 30%. 

2. Motivación y referencias [20%]: carta de intención 60% y cartas de 
recomendación (obtenidas de su postulación al Programa) 40%. 

 
"Los antecedentes del concurso, evaluación y preselección de los candidatos se 
someterán a la no objeción del Fondo de Innovación Académica del MECESUP2, 
asesorado por su Comité de Capital Humano Avanzado (CCHAv)". 

 
Fecha Límite de Postulación y Entrega de Antecedentes 
 
Fecha entrega de los resultados del concurso 
Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir las 
consultas y/o solicitar información 

• María Elisa Taboada. Directora de Escuela de Postgrado. Universidad de 
Antofagasta. Av. Angamos 601. Piso 2. Antofagasta. E-mail: graduados@uantof.cl 

• Teófilo Graber, Director Programa de Doctorado. Departamento de Ingeniería 
Química. Av. Universidad de Antofagasta 02800. Antofagasta. Fono 55-637313 y 
55-637458. E-mail: postgrado.ing@uantof.cl 

Otros antecedentes  

El resultado del concurso se comunicará a todos los postulantes por E-mail y en la página 
Web de la Universidad www.uantof.cl. 
 
 

04 01 2013 

29 04 2013 


